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INTELECTUALES Y ARTISTAS E N  LA M ILICIA NACIONAL
DE MADRID

P o r  M aría  del  Ca rm en  S im ó n  P alm er

La revisión en curso  del an tiguo  archivo  de la  M ilicia N acional de  M a­
drid, incorporado  hoy al M unicipal y  conservado  en  el A lm acén de la  V illa, 
nos ha  perm itido  h a lla r  num erosas referencias a  e scrito res , po líticos, p e rio ­
distas, profesores, a rtis tas , etc., que fo rm aro n  p a r te  de d icho  C uerpo.

Tres grandes cam bios políticos m otivan  la  concen trac ión  de  los d o cu m en ­
tos en o tras  tan tas  fechas fundam enta les: 1821, año  en  que  se  e fec tú a  u n  
alistam iento general, que incluye nom bres, com o los de  L is ta  y  H erm o silla , 
que luego no vuelven a  repe tirse ; 1836, con u n a  in co rp o rac ió n  m asiv a  y e n tu ­
siasta de la  juven tud , y 1840-1841, m om ento  de a b u n d an tes  d im isiones y t r a s ­
lados. Por lo general, se ind ican  nom bre, edad , e s ta tu ra , p ro fes ió n  y  d om i­
cilio de los citados, pero  sería  in ú til b u sc a r u n  e sc rito r, ya  q u e  E sp ro n ce d a  
aparece com o p rop ie tario , L ista  com o p ro feso r de m a tem á tica s  y  M iñano  
como em pleado. r .

Aunque la agrupación  se basab a  en el lugar de residenc ia , los am igos in ­
fluyentes acababan  in tegrándose en las m ism as un id ad es y, así, en  1836 el 
Sexto B atallón reu n ía  a  V icente M asarnau, A ndrés B orrego , Jo sé  M aría  C ar­
nerero, Pascual de Gayangos, Alcalá Galiano, Is tú r iz  y  N úñez A renas. E n  1840, 
form aban p a rte  del Octavo, E spronceda, González B ravo, el conde de las  N a­
vas, los Rom ea y José  M aría Nocedal.

La vo lun taria  adscripción  al servicio de las a rm as de los m ás c a ra c te r i­
zados y rebeldes m iem bros de la  ju v en tu d  ro m án tica , supone  u n a  p a ra d o ja  
cuyo m ás c laro  exponente es quizá E sp ronceda, cuyo en tu s ia sm o  p o r  el C uer­
po y p o r su  un ifo rm e destacan  sus b iógrafos. Sabem os que  las u n id ad e s  
creadas p a ra  sostener el o rden  estab lecido  p a rtic ip a ro n  de  m a n e ra  c o n tin u a  
en algaradas, m otines y  sublevaciones de todas clases, y  de la  d ificu ltad  de
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m an ten e r la  d iscip lina nos dan  idea las ac tas de los num erosos «Consejos 
de  subord inación»  co n tra  oficiales y soldados, que d ic taban  sentencias no 
siem pre  lógicas.

Como m u estra  de incidentes p ro tagonizados u ocasionados por conocidos 
e scrito res , exponem os lo ocu rrido  a  Luis Usoz del Río, M anuel Bretón de los 
H e rre ro s  y  B ernard ino  N úñez A renas, así com o las consecuencias que se deri­
v a ro n  del fu n era l de E spronceda.

P o r ú ltim o , agrupam os p o r o rden  alfabético  de apellidos las noticias refe­
ren te s  a  o tro s  m uchos in te lectuales y a rtis tas .

C o n se jo  de  S u bo r d in a c ió n  y D is c ip l in a  formado a don L u i s  U soz

d el  Rfo e n  1837

E l 8 de noviem bre de 1837, don A ntonio H ernández G uerra, encabezando 
u n a  re lac ión  de varios individuos de la  C om pañía de G ranaderos del Sexto Ba­
ta lló n  de la  M ilicia N acional, p resen tó  u n a  in stanc ia  an te  su  com andante soli­
c itando  que  se cum plieran  las disposiciones de la  O rdenanza de la Milicia, 
fo rm an d o  Consejo de D isciplina a  don Luis Usoz, gastado r de  dicho batallón. 
De e s ta  fo rm a  se ev itaría  el que  en lo sucesivo volvieran a  repetirse  aconte­
c im ien tos « tan  escandalosos» com o el ocurrido .

E l d ía  25 de oc tubre , hallándose  la  C om pañía de G ranaderos prestando 
servicio  de p iquete  en  las C ortes, Usoz del Río, que e ra  uno  de ellos, había 
su sc itado  u n a  d iscusión  «con la  necia  pe tu lanc ia  h ija  de su  carácter». Co­
m enzó hab lando  con o tro s  com pañeros sobre  el m érito  e im portancia  de las 
C onstituciones de 1812 y 1837, com parándo las con el E sta tu to , pero  lo malo 
fue  que  su  razonam ien to  concluyó expresando que la C onstitución de 1837 
había sido  obra de cuatro borrachos. Ante estas p a lab ras  algunos de los com­
p añ ero s  v ieron  ofend idas la  M onarquía, el Congreso nacional y la nación en­
te ra , y consideraron  que aquellas p a lab ras  «encerraban  en  sí el germen de la 
in subo rd inac ión  y del m ás crim inal p ronunciam iento» . Exponían en su pe­
tic ión  que  «quien ta n  a trozm en te  escarnecía  la  ley fundam en ta l con su detes­
tab le  lengua», no  pod ía  in sp ira r confianza a  sus com pañeros, n i les ofrecía 
g a ran tía s  de que llegado el m om ento  em puñaría  las a rm as en defensa «de 
n u e s tro  sagrado  Código», ya que e ra  favorab le  «a la  causa  de la  usurpación». 
D espués de la  acusación lanzada, Usoz del Río h ab ía  con tinuado  exponiendo 
su s opin iones y asegurando  que los fu tu ro s  cuerpos colegisladores anularían 
las d isposiciones que d ictase  el Congreso en aquel m om ento, «con expresio­
nes no  m enos in juriosas».
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Los firm antes consideraban  que «sus dem asías» no deb ían  q u e d a r  s in  cas­
tigo porque, adem ás, no e ra  la p rim era  vez que  se veía a n te  u n  C onsejo , p u es  
ya había sido acusado de hechos sem ejan tes pertenec iendo  a  la  6.a C om pañía. 
Proponían que sin  perju ic io  de que fu era  separado  de las filas, se le  im p u ­
siera una  m u lta  u  o tra  pena equivalente p o r el peligro  que  se h a b ía  c o rr id o  
de una  rebeld ía  general.

Además de H ernández G uerra, suscrib ían  la  in stan c ia  B las G u tiérrez , F ra n ­
cisco Yecing, José M aría B arrio s y M oreno, Ju a n  V ista, A ntonio  R odríguez, 
José Valdeolivas, etc.

El 12 de noviem bre se nom bró  el T ribunal que ju zg a ría  el caso. Com o p re ­
sidente ac tu aría  el com andan te  del B atallón  y de vocales: d on  M anuel de 
Choya, don Francisco C ifuentes, don José  Segundo M ondéjar, d on  F ran c isco  
Mendoza, don M anuel L afuente y  don Felipe L osada y Som oza. E l acu sad o  
tenía el derecho de recu sa r a  los vocales, p e ro  en  este  caso  n o  hizo u so  de  él, 
por lo que se quedaron  sin  a c tu a r  don F rancisco  C haponier, d o n  T ib u rc io  
Bringas, don M anuel B retón , don  José  Puig, don  R afael A m ar de la  T o rre  
y don Gregorio R udaguas.

Tras conocer los hechos y o ír a los testigos, la  sen tenc ia  d ic tad a  n o  p u d o  
ser m ás escueta y  so rp renden te:

«Después de reflexionar m ad u ram en te  sobre  el p a rtic u la r, h a  re su e lto  (el 
T ribunal) p o r unan im idad , con arreg lo  al a rtícu lo  134 de la  O rdenanza  vi­
gente de la  M ilicia N acional, Que no  ha lugar la queja  p ro m o vid a  p o r  los f ir ­
m antes .» A continuación  firm aban  el 13 de nov iem bre  de 1837, c inco  d ías 
después de p resen tada  la dem anda de separación  del C uerpo 1.

D ocumentos sobre  la e x p u l s ió n  de B retón  de  los H errero s

Aun cuando se conocen las consecuencias del e s tren o  de la  o b ra  titu la d a  
La Ponchada, original de don M anuel B re tón  de los H erre ro s , en  1840, que  
motivó la expulsión del a u to r  de la  M ilicia N acional, salvo en  la  p re n s a  del 
m om ento no se hab ía  publicado  el docum ento  o rig ina l de ta l expulsión . 
Creemos p o r tan to  in te resan te  su  rep roducción , so b re  to d o  p o r  cu an to  se 
acom paña de o tro  inéd ito  h a s ta  el m om ento.

Consejo de Subordinación y  Disciplina para juzgar a D. Luis Usoz del Río, G astador  
del Batallón según la representación firm ada  por varios individuos de la C om pañía de 
Granaderos el cual se celebrará el día 13 de noviem bre de 1837 en la Sala de C onsejos  
de\  a ,W<3,ríe *a M.N. a las 6 1/2 de la tarde del citado día.

(Al. Villa. Milicia Nacional. 1-64-9.)
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«Reunida la Oficialidad del 5.° Batallón de la M.N. de esta  Corte para adoptar 
una m edida que indique clara y term inantem ente la indignación con que ha visto 
el m odo poco decoroso e in justo  con que esta institución, una de las principales 
garantías del gobierno representativo, ha sido tra tad a  po r el Sr. Manuel Bretón 
de los H erreros, Subteniente de la Compañía de G ranaderos de este Cuerpo en la 
pieza que se titu la  la Ponchada que se representó  la noche del prim ero del corriente 
en  la  función te a tra l dispuesta po r el Ayuntam iento de esta  Villa para obsequiar 
al invicto Duque de la V ictoria, indignación de que sin duda participaron todos 
sus com pañeros de arm as del Egercito y Milicia, así como los demás liberales de 
esta  Corte, por unanim idad  ha  resuelto  declarar, que no  considera al mencionado 
Sr. digno de a lte rnar con los oficiales que suscriben y que se comunique esta 
resolución a la  Com pañía de G ranaderos p ara  su inteligenica y demas efectos que 
p roducir pueda. Dolorosa, terrib le  es la resolución, pero  necesaria indispensable, 
cuando se tra ta  de sostener el buen nom bre de un  Batallón entusiasta de la liber­
tad , cuyos individuos visten con orgullo el honroso uniform e de la Milicia. Madrid 
3 de octubre de 1840.» (F irm aban a continuación el com andante José M.* Morente, 
y cinco individuos po r cada Compañía del Batallón.)

Al d ía  siguiente el cap itán  de la  C om pañía de Cazadores, como consecuen­
c ia  del oficio an te rio r, reun ió  a los jefes y oficiales, que m anifestaron  su con­
fo rm id ad  con la  decisión adop tada, pe ro  en u n  escrito  rem itido  el día cuatro 
al com andan te  so licitaban:

«que po r consideración a su  desgracia, y a que en su falta  no es posible advertir 
m as que un e rro r, se quite a  esta  separación lo que tiene de ignominioso; y que 
en su  consecuencia, procediendo dicha Com pañía con la delicadeza que la distin­
gue, se le prevenga po r m edio de una Comisión, que en efecto quedó nombrada, 
d irija  desde luego al Excmo. A yuntam iento la renuncia de oficial pidiendo al 
m ism o tiem po su b a ja  absoluta; m as entendiendo que no se ha  de fundar la peti­
ción en u n  im pedim ento físico de los que las leyes de la Milicia consideran legal. 
F irm aba p o r enferm edad del Capitán, Gregorio Villacorta.

Im p ed ían  de e s ta  fo rm a que B re tón  so lic itara  la  b a ja  p o r enferm edad, 
causa  a  la  que h ub iera  podido re c u rr ir  fácilm ente, ya que  ju s to  un  mes antes, 
el 4 de  sep tiem bre , hab ía  escrito  al C om andante del B atallón:

«Muy Sr. mío, aunque m al restablecido de m is achaques, y con el sen tim ien to  

de separarm e de m i m ujer, tam bién enferm a, he apresurado  cuanto he podido 
m i regreso a  M adrid, porque en circunstancias como las actuales no quiero separar 

m i suerte  de la de mis com pañeros de arm as.
Estoy, pues, de a lta  desde ahora en el servicio que m e corresponde: y no debien­

do in te rru m p ir a  V. en su  necesario descanso, le saluda...» 2.

2 Al. Villa. Milicia Nacional. 1-51.
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Actuación  y problem as de  B ern ar dino  N ú ñ e z  Ar e n a s

e n  la M il ic ia  N acional

E ncontram os p o r p rim era  m encionado a  don  B e rn ard in o  N úñez A renas 
en la relación de m ilicianos que com ponían  en  1836 la  4.a C om pañía  de l 6.° 
Batallón. E ra  com pañero de Is tú riz  y Alcalá G aliano. D esde en to n ces a p a rec e  
su nom bre con frecuencia al p ie de instancias, tras lad o s , etc., y a  q u e  p ro n to , 
en el m es de sep tiem bre de aquel m ism o año, fue  elegido C ap itán  de  la  com ­
pañía.

Aun cuando en oc tub re  de 1836 se le nom bró  p a ra  fo rm a r  p a r te  de  los 
Consejos de Subordinación, lo que p o d ría  h ace r p e n sa r  en  que  sus je fe s  in m e­
diatos confiaban p lenam ente  en su  honradez, exam inando  la  c o rre sp o n d e n c ia  
in tercam biada a  p a r t ir  de aquel m om ento  se observan  a lgunas p eq u eñ as  i r re ­
gularidades y repe tidas p ro tes ta s  de lealtad , fina lm en te  inú tiles , a l d e sc u b rirse  
que al pa recer d ispensaba a  algunos m ilicianos del cu m p lim ien to  de su s 
obligaciones a  cam bio de dinero.

Ya el 26 de oc tub re  de 1836 an te  u n a  o rd en  rec lam ando  los rec ib o s del 
arm am ento y fo rn itu ras  alegó «que los h ab ía  llevado a  S an  Felipe  d ías  a n te s , 
donde los entregó a u n  cabo p o r no  e s ta r  el jefe»; con fiaba  en  q u e  se ac la ra se  
pronto  el asunto  «porque no acostum bro  a  re tra sa rm e  en  n inguno  de  los ac to s  
relativos al servicio».

Al parecer Núñez Arenas tuvo d ificu ltades desde el p rin c ip io  p a ra  h a ce rse  
respetar y conseguir que sus subord inados cum pliesen  con  el R eg lam en to  de 
la Milicia, po rque  en d is tin tas  ocasiones reconoce que  su  C om pañía  e ra  u n  
com pleto desastre . Y el 5 de noviem bre de 1836 sup lica  a  su  c o m a n d an te  q u e  
form e el Consejo de B atallón  p a ra  que  «con todas sus facu ltad es  to m e  las 
m edidas oportunas e im ponga las penas aflic tivas que  c o rre sp o n d a n , ya  q u e  
mis facultades coactivas no dan  cam po a d e p u ra r  las p rin c ip a les  cau sas  so b re  
el particular» .

Sin em bargo, com o dos años m ás ta rd e  se descubrió , a lgunos de los sa n ­
cionados p o r este  Consejo que el cap itán  h ab ía  so lic itado , gozaban  de  u n  
tra to  especial, pues N úñez A renas les an im aba  a  con tin u ac ió n  p a ra  q u e  acu ­
diesen a  la M ayoría a  p ed ir clem encia. E sto  m otivó  que  el 7 de en ero  de  1847 
el com andante tuv iera  que advertirle  p o r escrito : «Si la  e s tre m a d a  seve­
ridad  que requ iere  el buen  servicio nacional, no  e s tá  co n fo rm e a  su  ca­
rác te r e ideas de V., p o r  cualesqu iera  m otivo  que  sea, hay  m edios q u e  la  Ley 
autoriza, y el buen  c rite rio  ap rueba, p a ra  ex im irse  c o m p le tam en te  de  los 
com prom isos que sin  duda  o rig ina aquélla.» D on B e rn a rd in o  se  o fend ió  
profundam ente  p o r este  oficio, ac larando  que  él no  h a b ía  re m itid o  a  n in g ú n
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ind iv iduo  a la  C om andancia p a ra  e lud ir su  pago y añadiendo: «Está total­
m en te  conform e a m i c a rác te r todo cuan to  concierne al cumplimiento de 
m is deberes, y m is ideas, que h asta  que V. S. m e ha dirig ido el oficio de hoy 
p o r  nad ie  h an  sido con trovertidas, son tam bién  m uy conform es al buen servi­
cio nacional, lo que tengo p robado  con sacrificios b ien  costosos, los que con 
la  d iversa  posición  en que V. S. y yo nos encontram os, no estrañaré  que no 
h ay an  llegado a su  noticia.» Y a  la insinuación , lanzada p o r  su  jefe para que 
d im itie ra , respondió : «Siento in fin ito  no poder seguir las indicaciones de V. S., 
en  la  que  sin  duda  le com placería , pe ro  m i conciencia po lítica  m e dicta que 
aú n  puedo  se r necesario  a  m i p a tria , y  debo h ace r este  sacrificio  m ás y resig­
n a rm e  a su fr ir  el que V. S. m e d irija  oficialm ente  la  p a lab ra  de una manera 
que  n i m e h o n ra  n i creo justa.»

D espués de este  choque ab ie rto  N úñez A renas sufrió  u n a  enfermedad que 
p o d ría  calificarse  de «oportuna», que le  im pidió  ocuparse  del servicio desde 
el 17 de enero  h a s ta  el 6 de feb rero  de 1837. Al volver reun ió  a  su  Compañía, 
que  encon tró  en u n  «estado lastim oso», ya que en tre  o tra s  cosas faltaron a la 
c ita  36 m ilicianos, de los que 30 fueron  sancionados. E l 10 de junio  de 1837 
el co m andan te  duque de la  Roca, en  u n  oficio, le  com unicó que de los 15 
h o m b res que  h ab ía  so licitado  p a ra  cum plir u n  servicio hab ían  faltado 5, por 
lo  que  a l tiem po  de exigir que p roced iera  con energía am enazó: «me es muy 
sensib le  te n e r  que  decir a  V., es ind ispensab le  cese el estado  de abandono 
en  que  e s tá  la  Com pañía, así en  su  arreg lo  in te rio r, com o en la instrucción».

N ada  digno de especial m ención debió  o c u rrir  en  m eses sucesivos, porque 
la  sigu ien te  no tic ia  es la  de u n a  nueva en ferm edad  que le hizo solicitar un mes 
de b a ja  en  ju n io  de 1838. E n  esta  ocasión, ta l y  com o estaba  previsto por 
las O rdenanzas q u ed aría  con el m ando  el duque de V eraguas, que manifestó 
«serle  im posib le  el encargo m ien tra s  du rasen  ab ie rta s  las Cortes». Dicho señor 
h ab ía  sido  a rre s tad o  p o r N úñez A renas en noviem bre de 1836 p o r faltar repe­
tid am en te  al servicio.

E n  el m es de agosto  de 1838 varios com ponentes de la  4.a Compañía del 6.° 
B ata llón  denunciaron  a  su  cap itán  an te  el com andan te  accidental. El motivo 
e ra , que  según ellos, dicho seño r h ab ía  d ispensado a  varios individuos del 
servicio que  les co rrespond ía  a cam bio de c ie rta s  can tidades de dinero.

E l com andan te  m andó  inm ed ia tam en te  que  se h ic ie ran  las oportunas averi­
guaciones p o r  la  Com isión de A listam iento , en  co laboración  con los Alcaldes 
de b a rrio , p a ra  co m p ro b ar si en  sus dem arcaciones existía  algún individuo 
que  deb ie ra  fo rm ar p a rte  de la  C om pañía y no  estuv iera  en ella.
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En el barrio  de los T rin itarios constaba, en  efecto , que  u n  ta l d on  A ntonio  
Peralta era  individuo de la 4.a Com pañía, según ap arec ía  en  las lis ta s  p u b li­
cadas en el Diario de Avisos, del 11 de ju lio  de 1836. S in  em bargo , el señ o r 
Núñez Arenas no le hab ía  incluido, sin  que constase  el m otivo , en  la  re lac ió n  
nom inal de los individuos de la m ism a que pasó  a la  M ayoría, el 23 de nov iem ­
bre  de aquel m ism o año.

Se pudo averiguar tam bién  que P era lta  h ab ía  sido  p re se n ta d o  a l C onsejo  
de Subordinación p o r su  cap itán , al h a b e r fa ltado  a  la  a la rm a  de  los ú ltim o s  
días de noviem bre de 1836, siendo sen tenciado  a dos m eses de a rre s to  y  300 
reales de m ulta , pero  no constaba  en p a r te  alguna que  h u b ie ra  cu m p lid o  el 
castigo.

Ante las irregu laridades observadas se convocó el C onsejo p a ra  el d ía  11 de 
septiem bre de 1838.

E n el tiem po que m ediaba h a s ta  el ju icio , B ern ard in o  N úñez A renas p re ­
sentó su dim isión «por poderosos m otivos de delicadeza» del cargo  de  c ap itán . 
Aunque acep tada en p rincip io  p o r la Com isión del A yun tam ien to , se  rech azó  
al día siguiente «en v irtu d  de las reflexiones que  o fic io sam en te  h a b ía  h ech o  
el com andante». E l 30 de agosto solicitó  nuevam ente  la  d im isión , c o n s id e rá n ­
dose «objeto y juguete  de u n a  in triga, cuyo o rigen  n i fin  com prendo» .

Pero la Com isión acordó denegarla  p o r  su p o n er que  e ra  u n a  ju g a d a , ya  
que al e s ta r  próxim as las elecciones p a ra  cap itán , n ecesitab a  p a ra  la  ree lec ­
ción las dos terceras p a rte s  de votos y  p a ra  la  sim ple  elección  la  m ita d  
más uno.

De todas form as fue reelegido p a ra  el cargo el 5 de sep tiem b re , poco  a n te s  
del juicio, pero  al d ía siguiente volvio a p re se n ta r  su  d im isión  en  e sto s 
térm inos:

«H abiéndose in ten tado  calum niarm e p o r a lgunas p e rso n as , d an d o  p aso s  y 
suponiendo hechos que vu lneran  a ltam en te  m i rep u tac ió n , h e  acu d id o  a  u n  
Tribunal de Ju stic ia  haciendo uso  de la  acción que  m e com pete , p ro v o can d o  
el juicio crim inal en que deberán  p ro b arse  los hechos o  ev idenciarse  la  ca lu m ­
nia y aunque el p u n to  p rincipal sobre  que é s ta  ve rsa  no  sea  de M ilicia, sino  de 
delito com ún, con todo  ten iendo  con ella a lguna re lación , si b ien  n o  p o d ra  
calificarse el grado Ín terin  no  recaiga el fallo  del T rib u n a l, m i delicadeza  no  
perm ite  m e encargue del m ando  de la  C om pañía que  anoche  m e h o n ró  con  
su elección p o r u n a  considerab le  m ayoría, h a s ta  que  conclu ida  la  m en c io n ad a  
causa paten tice  su fallo, si soy o no  acreed o r a  la  h o n ra  q u e  se m e h a  d isp en ­
sado, reservándom e p a ra  este  caso p e d ir  C onsejo de S u b o rd in ac ió n  p o r  lo  
que respecta  a la p a rte  que resu lte  rozarse  con la  cuestión  de M ilicia N acional» .
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S o lic itaba  que  p a ra  que el servicio no su frie ra  re tra so  se encargase del mando 
a  qu ien  co rrespond iera . Al no ex is tir ni cabos ni sargen tos se realizaron las 
o p o rtu n as  elecciones y el asun to  quedó arreglado.

E l tr ib u n a l que h ab ría  de juzgarle  quedó fo rm ado  p o r don Luis M." de 
C astro , don  Santiago de la S ierra , M anuel M arqués, Pedro  Calderón, Juan 
L aviña y  Felipe de Losada y Som oza, pero  haciendo uso  de sus derechos, 
N úñez A renas recusó  a Santiago de la  S ie rra  y  Pedro Calderón, así como al 
co m an d an te  que h ab ría  de a c tu a r  en calidad  de p residen te.

In ic iado  el proceso  el d ía  11, P era lta  en su declaración  confirm ó que aun­
que  p e rten ec ía  a  la  4.a C om pañía hab ía  estado  y estaba  entonces libre de todo 
servicio , de m an era  tan  abso lu ta  que no  ten ía  ni a rm am en to  en su casa. Ade­
m ás n u n ca  h ab ía  recib ido  in strucción  alguna en giros, pasos, n i manejo de 
a rm as , todo  esto  a  beneficio de varias y  cuan tiosas can tidades que «bajo dife- 
re ñ te s  p re testo s»  se le hab ían  exigido, y  que sum aban  h asta  el momento unos
2.000 rea les .Podía dem ostrarlo , ya que o b raban  en su  p o d e r algunas esquelas 
de  ped ido  p o r  60, 200 y 300 reales. Una de ellas decía:

«Sr. D. Ildefonso Peralta: E n  v irtud  de e s ta r V. escluido de todo servicio y 
hallándose en el caso de com prar tres  uniform es, esperam os tenga V. la bondad de 
con tribu ir con alguna cosa, poniendo a  continuación la cantidad  que sea. Madrid 
13 de febrero  de 1838 =  De orden del C apitán= El Sargento l.°.»

Se averiguó tam bién  que P era lta  hab ía  sido uno  de los soldados enviados en 
1837 a l com andan te  p a ra  so lic itar clem encia al se r a rrestado .

A la  v ista  de las p ru eb as p resen tadas la  sen tencia  del trib u n a l no pudo ser 
m ás so rp ren d en te  y  escueta. Se lim itó  a  «Por unan im idad  ha  acordado que 
n o  h a  lugar», firm ando  a  continuación  todos sus m iem bros el 11 de septiem­
b re  de  1838 3.

C o n se jo  de S ubo rdina ción  a los a s is t e n t e s  al fu n e r a l  de E spronceda

La asistenc ia  al funera l de José de E spronceda, de la  an tigua  compañía de la 
M ilicia N acional a  que hab ía  pertenecido , tra jo  a  sus com ponentes y en espe­
cial a  su  cap itán  num erosos p rob lem as y u n  Consejo de D isciplina .

E l m ism o día de la  celebración, el Alcalde de M adrid  p ide  u n a  explicación 
al com andan te  del 8.° B atallón  sobre la  asistenc ia  de la  Com pañía de Caza­
do res «arm ada» a la  función fúnebre  que en h o n o r a  la  m em oria  del Diputado

3 Alm acén de Villa. Milicia Nacional. 1-60-2-; 1-624. 
Archivo de Villa. Secretaría. 3453-32; 3416-28.
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a Cortes, don José de E spronceda, se h ab ía  celebrado  en  la  Ig lesia  del H os­
pital General, acto  p a ra  el que él no hab ía  concedido perm iso .

Inm ediatam ente  rem itió  el com andan te  el e scrito  a  don  B e rn a rd in o  F a u ra , 
capitán de la  Com pañía y p o r tan to  responsab le  d irec to . E s te  explicó q u e  ta l 
y como estaba  au torizada, la  Com pañía se h ab ía  reu n id o  p a ra  v e rif ic a r  la  
revista general, pero  cuando ya se re tirab a  se p re sen ta ro n  v arias  p e rso n as , 
«muy conocidas p o r su patrio tism o», y a  quienes la  com pañ ía  « p ro fesab a  m uy  
gratos recuerdos» pidiéndole que com unicara  a sus so ldados que  p o d ían , si 
lo deseaban, a s is tir  a la función fúnebre  que en h o n o r al an tiguo  te n ie n te  de 
la Com pañía se iba a  ce leb rar en  la  iglesia c itada . Los so ldados so lic ita ro n  
perm iso p a ra  «hacer pabellones a  d istanc ia  com peten te» , en  el P rad o , y  a sí 
tr ib u ta r  el ú ltim o hom enaje  a la  m em oria  de su  ten ien te , lo q u e  no  p o d ían  
hacer si ten ían  que ir  a  sus casas a d e ja r  las a rm as p o r  lo avanzado  de  la  
hora. El señor F au ra  no hab ía  encon trado  m otivo  a lguno p a ra  n eg a rse  y 
señalaba «con la m ayor satisfacción» que  el o rd en  h ab ía  re in ad o  en  el ac to , 
recibiendo las p ruebas m ás sinceras de am istad  del p iq u e te  de  g u a rd ia  y  de 
la com isión encargada de d irig ir las exequias en n o m b re  de la  h ija  del d ifu n to .

El com andante, rem itió  copia de este  in fo rm e al A lcalde, p u n tu a liza n d o  
que él «de ninguna m anera  h ab ía  concedido su  perm iso  p a ra  d icho  acto» .

La respuesta  del M arqués de Peñaflo rida  fue ráp id a  y  ro tu n d a . E l d ía  9 
de agosto, siguiente al del suceso, o rdena  al com andan te  q u e  fo rm e  C onsejo  
de Subordinación p a ra  que tra s  investigar lo sucedido , d ic te  la  sen ten c ia  
oportuna p o r h ab er rend ido  u n  hom enaje  de h o n o r que  la  O rdenanza  p ro h ib ía  
y sobre todo averigüe los nom bres, que el cap itán  no c ita , de  esas « p e rso n as 
estrañas» que acud ieron  a  in v ita r a  la  C om pañía, y  la  re sp o n sa b ilid ad  del 
señor Faura.

T ras el so rteo  co rrespond ien te  el Consejo quedó  co n stitu id o  p o r  el co m an ­
dante accidental com o P residen te , S alvador Pereda, don  Ju a n  B orell, d on  
Rafael T riquiana, don José Francés, don José  F ruegas y d on  Angel R iquelm e.

El Alcalde les com unicó que deb ían  en ten d erse  en  p r im e r  lu g a r con  el ca­
p itán  de la C om pañía com o responsab le  de ésta. Y el señ o r F au ra , h ac ien d o  
uso del derecho que le co rrespond ía , recusó  a  los vocales don  R afael T riq u ian a  
y don Angel R iquelm e, que fueron  su stitu idos p o r don M anuel O driozola  y  d on  
José G arcía Jim énez.

La reun ión  se convocó p a ra  el 13 de agosto  a  las 8,30 de la  noche. U na 
vez celebrado el ju ic io  el T ribunal decidió: Que el c ap itán  ten ía  p e rm iso  p a ra  
reun ir la C om pañía p a ra  la  rev ista ; que n ingún  cazador h ab ía  rec lam ad o  p e r­
juicio; que  no d ieron  servicio alguno con a rm as, n i d e n tro  n i fu e ra  de  la
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iglesia y  su  rad io , y que hab ían  correspond ido  a  la  invitación hecha por los se­
ño res González B ravo, conde de las N avas y o tro s  D iputados, asistiendo al acto 
p o r el a lm a de « tan  respetado  com o digno» D iputado a  Cortes, p o r lo que «no 
h ab ía  lu g ar la  queja». Lo m ás curioso  del caso es que no sólo falló a favor del 
cap itán , sino  que  condenó al Alcalde a la m u lta  de 1.500 reales, porque el ar­
tícu lo  125 de la  M ilicia N acional decía: «Todas las personas son iguales para 
los indiv iduos de la  M ilicia de cualqu ier grado que sean, y  en su aplicación 
no  h a b rá  d istinc ión  alguna.» De la  sanción se pasó n o ta  al M arqués de Peña- 
flo rid a  el 14 de agosto y al día siguiente éste  rec lam aba los nom bres, apellidos, 
g raduaciones y com pañías a  que pertenec ían  los com ponentes de aquel Con­
sejo.

Se le  env iaron  y el 16 de agosto respondió  notificando  que no reconocía la 
ju risd icc ió n  n i la  au to rid ad  de aquel Consejo p a ra  p o ner en  tela  de juicio sus 
ó rdenes com o je fe  n a to  de la Milicia, p o r  lo que  n i daba  cumplimiento a la 
sanción  n i se som etía.

La ú ltim a  no tic ia  del p leito  en tab lado  en tre  Alcalde y Consejo es la forma­
ción  de u n a  com isión, p res id id a  p o r el M arqués de la  Corona, solicitando el 
18 de  agosto  el expediente que hab ía  m otivado la  re so lu c ió n 4. *

* Expediente p ara  el Consejo de Subordinación y disciplina, m andado formar por el 
señor Alcalde l.° Constitucional de esta  M. H. Villa p ara  juzgar al Capitán de la Com­
pañ ía  de Cazadores de este B atallón Sr. D. B em ard ino  Faura, po r los hechos que denuncia. 

(Al Villa. Milicia Nacional. 1-87.)
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OTRAS NOTICIAS

ALBUERNE, An ton io  M a ría .—Su nom bre  figura  en  el L ibro  de  A listam ien to  
de 1834. Tenía entonces 26 años, so ltero , p ro feso r de H u m an id ad es y em ­
pleado en la C ontaduría  de la Condesa de B enavente. V ivía en  la  P laza de 
San Miguel, n.° 5 (2-85-18).

ALCALA GALIANO, An t o n io .—Alistado en 1836 en el 6.° B ata llón , 4.a C om pañía  
de Fusileros, con el tra tam ien to  de Excm o. señor. Vivía en  la  calle del Lobo, 
núm ero 29 (1-60-2).

ANCHINELI, J uan—E n la L ista de los que deb ían  a lis ta rse  en 1821. De 38 años, 
p ro fesor de baile  (2-85-13).

ARENILLAS, M a n u el .—E n 1836 en la  2.a C om pañía de A rtille ría  de  la  G u ard ia  
Nacional, p ro feso r de m atem áticas (Secr. 3-453-13).

ARGUELLES, J osé  de.—E n el L ibro  de A listam iento  de 1834. De 34 años, ca­
sado. E m pleado y ayuda de C ám ara de S. M., A rchivero de  la  D irección  
General de H acienda. Vivía en la  calle del D esengaño, n.° 4. E n  1835 so­
licitó la b a ja  p o r en ferm edad  (1-15-9),

ARTETA, F e r m ín .—El 4 de agosto de 1826 la Ju n ta  de P urificac iones m ilita re s  
de Pam plona an te  la  Purificación  in te n tad a  p o r do n  F e rm ín  A rte ta , su b te ­
n iente del Real Cuerpo de Ingenieros, p id ió  in fo rm ación  re se rv a d a  so b re  
antecedentes y docum entos que ex istieran  en el A yun tam ien to  de M adrid , 
relativos a si h ab ía  pertenec ido  al «batallón  sagrado», fo rm ad o  en  la  C o rte  
en la  época de la  revolución. F irm aba  la  so lic itud  el D uque de C astro  Fe- 
rreño. E l 12 de sep tiem bre , del m ism o año, el A yun tam ien to  de M ad rid  
inform ó que su  nom bre  no fig u rara  en los exped ien tes (S ecr. 3-453-1).

ASTIRIA, R afael .—E n la Com pañía de G ranaderos del 5.° B a ta lló n  d esde  su  
creación, p roceden te  del A yuntam iento. E n  1842 ten ía  33 años y e ra  c a te ­
drático  (2-18-15).

BAUSAC, J uan  M arcos.—E n  1836 en  la  2.a C om pañía de A rtille ría  de la  G uar­
dia Nacional. P in to r y escu lto r (Secr. 3-453-13).

BELVER, F r a n c isc o .—E n 1841 pertenec ía  a la  4.a C om pañía del 8.° B ata llón . 
E scu lto r (2-32-14).
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BENGOECHEA, A lejandro .—E n 1836 pertenecía  a  la 1.a C om pañía de la Guar­
d ia  N acional de A rtillería. Fue dado de a lta  el 17 de d iciem bre de 1837 en 
la  5.a Com pañía del 5.° B atallón. E n  1842 contaba 34 años y era  catedrático 
de m atem áticas (Secr. 3-453-17; M. N. 2-18-19).

BER U ETE, A u r elia n o  de.—Pertenecía  en 1840 a la I a C om pañía del 6.° Bata­
llón. Vivía en la calle del Príncipe, n.° 22 (1-69-1).

• '  > ,

BORREGO, A n d r és .—Alistado en 1836 en la 3.a C om pañía del 6.° Batallón. Com­
pañero , p o r tan to , de V icente M asarnau. Vivía en la  calle de Rejas, n.° 3 
(1-60-2).

BURGOS, M a n u e l .—E n la L ista de los que debían  se r m ilicianos en 1821. De 31 
años, ayudan te  de cá ted ra  de latin idad . Vivía en la calle de Jardines, nú­
m ero  48 (2-85-13).

CABRAL BE JARANO, An t o n io .—E n 1836 en la 2.a C om pañía de la Guardia Na­
cional. P ro feso r de p in tu ra . (1-60-2.)

CAMARA, E u g e n io  de la .—Dado de a lta  en  la  1.a C om pañía del 6.° Batallón, el 
14 de ab ril de 1837, pasó  a  la  3.a C om pañía en sep tiem bre  de 1839. En 1837,
20 años, so ltero , m edía 5 pies y 3 pulgadas. P ro fesor de m atem áticas. Vivía 
en la  Plaza de San M arcial, n.° 4 (1-70-1).

CARNERERO, M aria no .—A listado en 1836 en la  2.a C om pañía de Fusileros 
del 6.° B atallón , com pañero  de Pascual Gayangos. Vivía en la calle del Prín­
cipe, n.° 9 (1-60-2).

CASA IRUJO, M arqués de .—E n 1836 e ra  com andan te  de la  1.a Compañía y 
del 5.° B atallón  (Secr. 3-453-23).

CASTAÑEDA, C onde de .—Dado de a lta  el 2 de ab ril de 1834 en la  Compañía de 
C azadores del 2.° B atallón. E n  1836 fue nom brado  p rim e r teniente, pasando 
luego a  la  P lana  M ayor de dicho B atallón. M edía 5 pies y 2 pulgadas. Pro­
p ie ta rio  (1-70-1, Secr. 3-453-32).

CASTAÑEIRA, R am ón .— Dado de a lta  en  el 8.» B atallón , el 30 de noviem bre 
de 1840, p roceden te  del A yuntam iento. E n  1842 ten ía  32 años. Periodista 

(lib ro  G. 264).

CASTELAR, M arqués d e .—A listado en 1836 en el 6.° B atallón  (1-60-2).

CASTELLANOS, B a s il io  S e b a st iá n .— E n  1835 e ra  cabo p rim ero  de la 5.a Com­
p añ ía  del 3.° B atallón. E n  1837 pasó  a  la  1.a Com pañía del 6 °  Batallón y el
21 de sep tiem bre  de 1840 a la  2.a Com pañía, d en tro  del m ism o Batallón.
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Tenía entonces 33 años, m edia 5 pies y 3 pulgadas. B ib lio tecario  a n tic u a rio  
de S. M. y ed ito r del E d ito r  y  C om pilador  (1-31-5; 1-70-1).

CASTELLO Y ROCA, P edro.—Alistado en la  3.a C om pañía del 6.° B a ta lló n , el 
20 de sep tiem bre de 1838. De 30 años, so ltero , m ed ía  4 p ies y  11 pu lgadas. 
C atedrático de leyes. Vivía en la  calle C arre tas, n.° 35, casa  del C onde de la  
C ortina (1-70-1).

CLEMENCIN, C ip r ia n o .—E n la L ista  de los que deb ían  se r  m ilic ianos en  1821. 
De 19 años, estud ian te . Vivía en la calle del D uque de O suna, n.° 2, c u a rte l 
de la Plaza de la  C onstitución (2-85-13).

COLOMERA, Conde de .—Pertenecía  al 2.° B atallón , 6.a C om pañía. E n  1836 fue  
m ultado p o r un  Consejo de D isciplina con 2.000 reales. V ivía en  la  calle  de 
la Flor, n.o 5 (1-16-3).

CORONADO, CARLOS M a ría .—Desde el 25 de ju n io  de 1839 en la  5.a C om pañía  
del 5.° Batallón, an tes hab ía  estado  en la  1.a Com pañía. E n  1842 ten ía  25 años 
y era  catedrá tico  (2-18-19).

CORRADI, F ernando .—E n 1836 pertenec ía  a  la  C om pañía de G ran ad ero s del 2.° 
Batallón, donde con tinuaba  en  1838. Vivía en la  calle del P rínc ipe , n.° 11 
(1-17-1).

CORTINA, M a n u el .—E n m ayo de 1840 fue  elegido cap itán  de la  2.a C om pañía  
del 5.° B atallón y en el m ism o año fo rm a p a rte  com o M ayor en  la  P lana  
M ayor del B atallón. Vivía en  la calle A renal, casa  de la  F onda  (1-17-1).

CRESPO, J o sé .—De la 1.a Com pañía de la G uard ia  N acional de  A rtille ría  en  
1836. R e tra tis ta  (Secr. 3-453-17).

DIEZ, S evero .—Dado de a lta  en la  3.a Com pañía del 6.° B ata llón , en  n o v iem b re  
de 1841. De 48 años, casado, m edía 5 pies y 2 pu lgadas. M úsico. V ivía en  el 
convento de las Salesas (1-70-1).

COZAR, F ra n cisco .— E n  1837 en  la  2.a C om pañía del 6.° B ata llón . De 44 años, 
soltero, con 4 pies y 11 pu lgadas de e s ta tu ra . P ro feso r de  m úsica . V ivía en 
la calle del Baño, n.° 11 (1-70-1).

DOLZ DEL CASTELLAR, M ig u e l .—E n la L ista  de los que  deb ían  se r  m ilic ianos 
en 1821. Tenía en tonces 37 años y vivía en la  calle  de la  L una, n.° 7, p r in c i­
pal, cuarte l de M aravillas. P ro feso r de m atem áticas  (2-85-13).

DUCHEN, S alvador.—E n la  L ista  de los que  deb ían  se r m ilic ianos en  1821. 
Con 40 años, vivía en la  calle de los D esam parados, n.° 14, c u a r te l del Ava- 
pies. P rim er d irec to r del G abinete de H is to ria  (2-85-13).
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EGUILAZ, E u g e n io .—Pertenecía  al 5.° B atallón, 7.a C om pañía desde el 31 de 
enero  de 1837, p roceden te  del A yuntam iento. E n 1842 ten ía  42 años y era 
p ro feso r de educación (2-18-19).

ESPRONCEDA, J o sé .—Figura com o ten ien te  en la relación hecha el 4 de agos­
to  de 1840 sobre  el estado  de la  3.a C om pañía de Cazadores del 8.° Batallón. 
E ra  cap itán  de la  m ism a el Conde de las N avas y ten ien te  Luis González 
B ravo. E l res to  de los m ilicianos desem peñaban oficios m anuales en su 
m ayoría, y sólo hab ía  cinco estud ian tes, cu a tro  im presores y dos músicos. 
E sp ronceda  vivía entonces en la calle Angosta de M ajaderitos, n.° 28, 2.® y 
com o pro fesión  figura la de p rop ie ta rio  (1-91-14). Un año antes, en 1839, 
h ab ía  ac tuado  com o secre tario  en la elección de cabos y sargentos de su 
com pañ ía  (2-32-9).

FERNANDEZ, M aria no .—Del 5.° B atallón, C om pañía de Cazadores desde el 25 
de ju lio  de 1840. E n  1842 ten ía  25 años. A utor de tea tro  (2-18-15).

FERNANDEZ VILLABRILLE, F r a n c isc o .—Elegido en d iciem bre de 1840, sub­
ten ien te  de la  3.a C om pañía del 8.° B atallón, solicitó  la  dim isión de dicho 
cargo  el 28 del m ism o m es «en tre  o tra s  im portan tes causas, porque siendo 
sargen to  p rim ero  de la  esp resada  C om pañía creía  m ás conveniente seguir 
con aquel grado». E ra  p ro feso r del Colegio de Sordo-m udos (2-32-14; 1-88-2).

GAYANGOS, P a sc u a l .—Antes de 1836 perteneció  al 3.° B atallón, 5.a Compañía, 
p e ro  aquel año se alistó  en el 6.a B atallón, 2.° Com pañía, teniendo a Carne­
re ro  com o com pañero  (Secr. 3-453-32; M. N. 1-60-2).

GIL DE ZARATE, A n t o n io .—E n 1836 se a lista  en la 1 *  C om pañía del 6.° Batallón 
y ese año es elegido segundo ten ien te , ten iendo  com o sargento  segundo a 
San tiago  M asarnau. E l 16 de ju lio  de 1841 pasó  a la  2.a Com pañía del 8.® Ba­
tallón . Vivía en tonces en la calle del Niño, n.° 21, m edía  5 pies y 3 pulgadas, 
ten ía  48 años, e ra  e sc rito r de p ro fesión  y estab a  casado. Un m es más tarde 
cam bió  su  dom icilio a la  calle de León, n.° 12 (1-60-2, 4; 2-32-14; libro G-264).

GOMEZ ENTERRIA , A n g e l .— A listado el 20  de sep tiem bre  de 1838, en la 3* 
C om pañía del 6.° B atallón. De 30  años, so ltero , m edía  4  pies y  11 pulgadas 
y  vivía en la  calle de C arretas, n.° 35 , casa del Conde de la Cortina. Cate­
d rá tico  de Filosofía (1 -70-1). ■ .

GONZALEZ BRAVO, L uis.—In co rp o rad o  el 12 de m arzo  de 1840 a la 3.a Com­
p añ ía  de C azadores del 8.° B atallón . Según unos docum entos procedía del 
A yuntam iento  y según o tro s de la 1.a Com pañía. Es elegido el mismo año 
p a ra  ten ien te  ju n to  con E spronceda. De p ro fesión  abogado, vivía en la 
S ub ida  de S an ta  Cruz, n.° 6. E n  1841 cam bió su  dom icilio a  la calle del
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Mediodía, n.° 7, sabem os que entonces ten ía  33 años, es;taba casado  y m ed ía  
5 pies y una  pulgada.
En m ayo de 1841 varios individuos de su C om pañía rec lam aro n  a n te  el 
com andante del B atallón  p o r la fa lta  de asistencia  de su  c a p itá n  d o n  L uis 
González B ravo a u n a  elección de ten ien te , p o r  cuya razó n  aq u é lla  no  
había podido celebrarse. Solicitaban que el se r D iput ado  en  C ortes fu e ra  
dado de b a ja  en la  M ilicia. E l com andante, José  M.a N ocedal le  d iscu lpó , 
pero an te  la  insistencia  de los soldados tuvo que  p e d ir  exp licaciones a 
González Bravo, que m uy m olesto  respondió: que  si b ie n  an te s  h a b ía  p e n ­
sado renunciar vo lun tariam ente  al puesto , a l ve r la  co n d u c ta  de  su s su b o r­
dinados, se negaba en redondo  a acogerse a  la  excepción  q u e  le  p e rm itía  
la Ley. F inalm ente, tra s  varios in ten to s y an te  la  te rq u e d a d  de las  dos 
partes N ocedal tuvo que d isponer que p re s ta ra  sus serv icios en  la  C om ­
pañía. E ntonces González B ravo p resen tó  el 11 de ju lio  de aq u e l añ o  la  re ­
nuncia a  su  destino  en  el B atallón. E l m ayor G regorio  U celay hizo c o n s ta r  
al pie de la  in stancia  «que la  subord inación  se h ab ía  m an ten id o  en  la  C om ­
pañía» ta l y com o se hab ía  p robado  en las rec ien tes elecciones p a ra  ten ien te , 
y que el in teresado  hacía  la d im isión  «atend iendo  a  su s  m u ch as ocupac io ­
nes» p o r lo que «a p esa r de se r m uy sensib le  la  fallta de u n  oficial, q u e  
sus recom endables c ircunstanc ias le hac ían  se r uno  de los m e jo re s  de  la  
Milicia Nacional», op inaba que podía  concedérsele  la d im isión . Así se h izo 
el 19 de ju lio  de 1841.
E n 1842 su  nom bre  aparece  un ido  com o D iputado  e n tre  los o rg an izad o res  
del funera l p o r E spronceda, su  an tiguo com pañero  ( lib ro  G-264; 1-91-14, 24; 
2-32-2; 1-88-1). • ;

GUADALCAZAR, M arqués de .—A listado en  1836 en el 6.° B ata llón . V ivía en  la 
calle del Sordo (1-60-2). '"  ''

ISTURIZ, F ran cisco  J a v ie r .—A listado en 1836 en la 4.a C om pañía  del 6 °  B a­
tallón, ju n to  a  N úñez A renas y Alcalá G aliano. Vivía en tonces en la  calle  
del Lobo, n.° 19(1-60-2).

JORDAN, M ig u e l .—A listado vo lun ta riam en te  el 10 de a b ril  de  1834, se  le 
destinó a la 4.a Com pañía del 2.° B atallón , donde fue  cabo  l.° h a s ta  el 13 de  
ab ril de 1835 en que  pasó  a  o tro  B atallón . S iendo có n su l de  S. M. en  N an- 
tes solicitó certificación  de se r  c ie rto s los da to s a n te r io re s  (1-19-1).

LAGASCA, M aria no .—Figura  en las R elaciones de 1821 e n tre  los q u e  d eb ían  
a listarse. E n  1841 e ra  sargen to  2.° de la  4.a C om pañía  del 5.° B a ta llón . E n  
1821 vivía en  la  calle A m or de Dios, n.° 12 y en  1841 en  Ave M aría , 12. 
C atedrático  del Ja rd ín  B otánico  (2-85-13; 2-20-5).
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LISTA, A lberto .—Figura en las Relaciones de 1821. De 47 años, con domicilio 
en  la  calle de Silva n.° 15, b a rrio  de B uenadicha. P ro feso r de matemáticas (2- 
85-13).

LOPEZ PELEG RIN , S an to s.—Llam ado p a ra  que se a lis ta ra  el 20 de agosto 
de 1839 expuso de p a lab ra  que  ten ía  que  a legar exención y que se le 
conced ieran  quince días. Pasados éstos p resen tó  u n a  in stanc ia  diciendo que 
e ra  m in is tro  hono rario  de la  A udiencia T errito ria l, según se acreditaba por 
el títu lo  que  acom pañaba. La com isión de la  M ilicia N acional no consideró 
legal su  exención y le a listó  el 12 de sep tiem bre , destinándo le  al 2.° Batallón. 
Se consideró  que «al te n e r  sólo los honores  de togado», éstos no le daban 
n inguna  ocupación  n i le im pedían  e je rce r la  abogacía, p o r  lo que no tenía 
p o r  qué  e s ta r  exento de la M ilicia c iudadana. Vivía en la  calle de Atocha, 
n ú m ero  43 (1-17-1; 1-225-115).

LOPEZ U R IB E, J o sé .—E n 1842 p ertenec ía  a  la  5.a Com pañía del 5.° Batallón, 
en  el q u e  h ab ía  ingresado  al c rearse. Tenía 35 años y e ra  catedrático 
(2-18-19).

LLORENS VALDAURA, F u l g e n c io .—E n 1836 e ra  m iliciano en  la  1.a Compañía 
de la  G uard ia  N acional de A rtillería. P ro feso r de p in tu ra  (Secr. 3-453-17).

MADOZ, P ascu a l .—A listado el 4 de ju lio  de 1839 en la  3.a Com pañía del 5.° Ba­
ta llón . A ntes h ab ía  pertenec ido  a  la  de C azadores del P rim er Batallón. En 
1842 se añ ad en  nuevos datos: ten ía  entonces 34 años, e s tab a  casado, medía 
5 p ies y  2 pu lgadas y  e ra  abogado. E l 16 de m ayo de 1845 don Pascual Madoz 
e Ibáñez  se d irige al A yuntam iento  de M adrid  y expone «que necesitando 
to m a r  conocim ientos de algunos an teceden tes que hacen  relación a las 
v íc tim as inm oladas el d ía  2 de m ayo de 1808, p a ra  llevar a  cabo uno de 
los tra b a jo s  lite ra rio s  a  que se ha lla  dedicado», so licita  que se le faciliten 
los expedien tes in stru id o s p o r los in te resados de aquéllos. E l 11 de junio 
se le concedió  el perm iso  (2-18-19; Secr. 4-35-72).

MAFEY, An t o n io .—Ingresó  en la  3.a Com pañía del 2.° B atallón , el 18 de abril 
de  1836. Años después en su  h o ja  de servicios se leía: «Tiene todas las 
condecoraciones concedidas a  la  M ilicia N acional, acud ió  a  la alarma de 
agosto  de 1854». N acido en B ourdeau  (F rancia) en 1796, m edía 4 pies y 11 
pu lgadas, casado  y p ro feso r de Bellas A rtes (1-18-1).

MARTIN AGUADO, P antaleón .—E n 1841 p erten ec ía  a  la  Com pañía de Caza­
do res del 8.° B atallón , com o los herm anos R om ea y González Bravo. Era 
en tonces d irec to r  del Colegio de G arcía Sanz (2-32-14).
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MASARNAU, S a ntia g o .— A listado en 1836 en  la  1 * C om pañía  de  F u sile ro s del
6.° Batallón, ju n to  a  Gil de Z ára te  y  el Conde de Sástago. E l 9 de  sep tiem ­
b re  del m ism o año fue elegido sargen to  2 °  de  su  C om pañía. V ivía en  la  
calle de H ortaleza, n.° 39 (1-60-2; Secr. 3-453-32).

MASARNAU, V ic e n t e .—A listado a  la  vez que  su  h e rm an o  en  la  3.a C om pañ ía  
del 6.° B atallón, con A ndrés B orrego. Al poco tiem po  es elegido segundo  
subteniente  y nom brado  p a ra  fo rm ar p a r te  de los C onsejo  de  S u b o rd in a ­
ción, ju n to  con B em ard in o  N úñez A renas. E l 28 de a b ril  de  1839 p re se n ta  
su dim isión del cargo de cap itán , p a ra  el que  h ab ía  sido  elegido, ju n to  a  la  
de sus subalternos. S in em bargo se  ocupó in te rin am en te  del m an d o  en  la  
banda de tam bores, a l que p resen ta  tam b ién  su  ren u n c ia , el 18 de  o c tu b re  
de 1840. No debió de h ace r m ucho caso a  la  pe tic ión  el A lto M ando, p u es  
el 8 de ju lio  de 1841 com unica, m ed ian te  u n  oficio, que  «ha llándose  de  
vuelta de la  provincia  de Toledo y ten iendo  que  sa lir  el 13 con  d irecc ió n  a  
París» p recisa  saber a  qu ién  h a  de en treg a r los fondos y dem ás de  la  b a n d a  
de tam bores (1-60-2, 4; 1-62-4; Secr. 3-453-32).

MATA Y ARAUJO, L uis de .—Figura  en  las L istas de  1821. V ivía en  la  ca lle  de 
Jard ines, n.° 50, y e ra  ca ted rá tico  de la tin id ad  (2-85-13).

MEDINA, S a b in o .—Dado de a lta  el 8 de ju n io  de 1839 en  el 8.° B a ta llón , p ro ce ­
dente del A yuntam iento. De 29 años. E scu lto r (lib ro  G-264).

MEJIA PANDO, J o sé . D u q u e  de T am am es.— In co rp o rad o  a  la  2.a C om pañía  
del 5.° B atallón, el 10 de noviem bre de 1840, p ro ced en te  del A yun tam ien to . 
Vivía entonces en  la  C arre ra  de San  G erónim o, n.° 44. E n  1849 c o n tin u ab a  
perteneciendo al m ism o B atallón , ten ía  30 años y  de p ro fes ió n  p ro p ie ta r io  
(2-18-19; 2-20-5).

MENDEZ ALVARO, N ic o l á s .—Ingresó  el 29 de nov iem bre  de 1840 en  el 8.° B a­
tallón, p roceden te  del A yuntam iento . T enía 24 años y e ra  p e rio d is ta  (li­
b ro  G-264).

MESONERO, R amón .—E n  1836 pertenec ía  a  la  2.a C om pañía del 2.° B a ta lló n  
(Secr. 3-453-6).

MEZQUIA Y GARCIA, P edro de .—F iguraba  en  las L istas de 1821. T en ía  e n to n ­
ces 26 años, vivía en  la  calle de la  E stre lla , n.° 7, y e ra  p ro fe so r de  m a te ­
m áticas (2-85-13).

.. • . . ‘  •

MICHEL, A n t o n io .—In co rp o rad o  a  la  2 .a C om pañía del 3 .° B ata llón . E n  s u  
ficha personal se hacía  la  advertenc ia  de que  no  fue  a  Cádiz. T en ía  50  añ o s 
y era  p ro feso r de lenguas (1 -31-10).
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MIÑANO, S e b a st iá n .—Su nom bre  aparece  en las L istas de los que debían ser 
m ilicianos en 1821. De 49 años, vivía en  la calle de San Joaquín , n.° 3, barrio 
de San Ildefonso . E m pleado  (2-85-13).

NAVAS, Conde de l a s .—C apitán  en 1840 de la  3.a Com pañía de Cazadores del 8.° 
B ata llón , a  la  que  pertenec ían  com o ten ien tes en tonces Espronceda y Gon­
zález B ravo. Vivía en  la  calle del Fom ento, n.° 15 y com o profesión figuraba 
la  de  p rop ie ta rio .
E n  1842 su  no m b re  ap arece rá  ju n to  a l de González B ravo como uno de los 
o rgan izadores del funera l de E sp ronceda  (1-91-14; 1-87-1).

NOCEDAL, J osé  M a r ía .—E n 1836 e ra  ya com andan te  del 4.° Batallón. En 1841 
e ra  com andan te  del 8.° B atallón  y aparece  de in te rm ed iario  procurando cal­
m a r  los án im os de los soldados que qu ieren  la  d im isión  de González Bravo. 
Poco después so licita  la  d im isión  p o r  e s ta r  próxim o a los 50 años y serle 
im posib le  a te n d e r al cargo de D iputado a C ortes y  al de com andante. Una 
sem ana  m ás ta rd e , el 19 de m ayo, en v ista  de que aún  no se le había con­
ced ido  y com o «nadie sin  q u e b ra n ta r  la  ley puede obligarm e a continuar de 
co m an d an te  n i tach arm e  tam poco  de poco p a trio ta , cuando  tan tas pruebas 
tengo  dadas y aú n  p ienso d a r  algunas, con tan to  desin terés y exposición 
de  m i vida», p id ió  que se le d iera  de a lta  en el 4.° B ata llón  «del que puedo 
llam arm e, sin  jac tan c ia , su  creador»  y en el que adem ás serv ía  su hijo como 
su b ten ien te  de la  Com pañía de G ranaderos. Se adm itió  el traslado por la 
Com isión.
E l 26 de ab ril de 1842 la  C om andancia acordó darle  de ba ja , por pasar de 
la  edad , y que fu era  in sc rito  en  la  Com pañía de V eteranos (1-83-2; 1-88-1).

NU Ñ EZ, A n t o n io  R e m ig io .—E n 1841 p ertenec ía  a  la  3.a Com pañía del 8.° Ba­
ta llón  (2-32-14).

OLOZAGA, S a l u st ia n o .—La H oja  de Servicios del 2.° B atallón , nos da la pri­
m era  no tic ia  de él, al h ab la r de los sucesos, del 17 de ju lio  de 1834, se dice 
tex tualm en te : , . ; <

i  ! . ? '

«R eunidos inm ed ia tam en te  los tre s  B atallones fu ero n  colocados en masa 
al fina l de la  calle de Alcalá, donde perm anecieron  sobre  las arm as hasta 
b ien  e n tra d a  la  noche, sin  que en este  tiem po la  au to rid ad  hubiera dis­
p u esto  de fuerza  alguna, pues si b ien  la C om pañía de G ranaderos del 2.° 
B a ta llón  m arch ó  al anochecer a  S an  F rancisco , fue p o r escitación de su 
cap itán  Don S alustiano  Olózaga, donde no  sólo evitó m ayores desmanes, 
sino  que  desalo jó  a  los c rim inales a  bayonetazos, sacó a  los Religiosos es­
condidos p ro teg iendo  sus vidas, y  en tregó  a  la au to rid ad  cantidades y efec­
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tos de im portanc ia  que los G ranaderos recu p era ro n  y se h a llab an  en  m an o s 
de los m alhechores.
«La c ircunstancia  de haberse  no tado  en tre  los g rupos a lgunos q u e  v estían  
gorras o p rendas de vestuario  de la  M ilicia U rbana, hizo que  rec ay e ran  so b re  
el cuerpo equivocados conceptos, que b ien  p ro n to  los c o m an d an tes  y  ofi­
ciales cu idaron  de desvanecer, acudiendo  a  A tocha y o tro s  p u n to s  donde  
quisieron p e rp e tra rse  iguales delitos el 18 p o r la m añ an a , y no  sólo los 
resistieron , sino que p resen ta ro n  al G obierno su  célebre  esposic ión  de l 21, 
solicitando de S. M. el p ro n to  castigo de los au to re s  del a te n ta d o  y la  c lasi­
ficación de los que deb ieran  p e rten ecer a  las filas.»
E sta  fue la  versión  que quedó sobre  los hechos. Pero  lo c ie rto  es q u e  el 25 
de septiem bre, de aquel m ism o año, Olózaga ya h ab ía  p re se n ta d o  su  d im i­
sión del em pleo de cap itán , y  el 29 de o c tu b re  la  R eina G o b e rn ad o ra  le  
concedió la  exoneración del cargo.
Dos años m ás ta rde , el 9 de sep tiem bre  de 1836, e ra  elegido c a p itá n  de  la  
6.a Com pañía de Fusileros del 4.° B atallón , y  d ías m ás ta rd e  in sp e c to r  ge­
neral de la Ju n ta  Consultiva de la  Inspección  G eneral de la  M ilicia N acional 
(1-20-3; 1-31-1; 1-61-10).

PARCENT, Conde de .—Se alistó  en 1836 en el 6.° B atallón . V ivía en  la  calle  de 
Cedaceros, n.° 11 (1-60-2).

PEÑA FLORIDA, M arqués de . Figura su  nom bre  en tre  los in co rp o ra d o s  en 
1836 al 6 °  B atallón  (1-60-2).

PEREZ, M ariano  N ic o l á s .—A listado en  1834. T enía en tonces 41 años, e s ta b a  
casado, vivía en la  calle de V alverde, n.° 20 y e ra  p ro feso r de  lengua  f ra n ­
cesa. E n  1836 es elegido sargen to  2 °  de la  3.a C om pañía del 2.° B a ta lló n , 
cargo al que p resen ta  su  renunc ia  en  los sigu ien tes té rm in o s : «A cum ulán­
dose los cargos del B atallón  y la  Com pañía y siendo in co m p atib le  el exacto  
cum plim iento de todos ellos y del servicio aneso  a  la  c lase de sa rg en to , 
con la  p u n tu a l asistenc ia  a las cá ted ras  que desem peña en  los dos Colegios 
de H um anidades, que  son  su  p rin c ip a l su sten to : H ab iendo  ren u n c iad o  p o r  
asistir al servicio a  u n  tra b a jo  de 5.000 rs. lo m enos; y  v iendo  con  do ­
lor cuán perd idos son p a ra  la  causa  de la  lib e rta d  q u e  id o la tra  ta n to  
m ás cuan to  la  conoce p o r p rincip ios...» . Se adm itió  p o r  la  C om isión  el 
que quedara  com o sim ple nacional (2-85-11; 1-17-3).

PEREZ VILLAAMIL, J enaro .— P ertenecía  en 1835 a  la  4.a C om pañía  del 2.° B a­
tallón. E l 16 de agosto  de aquel año p resen tó  su  d im isión  de l cargo  de  te ­
niente, pero  luego la re tiró  «para  que  no  se c reyera  que  en  c irc u n s tan c ia s
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difíciles se separaba  de la  su erte  de los dem ás». Al v a ria r los sucesos de 
aspec to  volvió a su  petición, ya que m ien tras sus ocupaciones habían au­
m en tado  «pues ten d ré  que au sen ta rm e  de M adrid, aunque creo que por 
poco tiem po». Solicitaba, adem ás, una  certificación  que acred itara  su con­
d u c ta  d u ran te  su  perm anencia  en el cuerpo. Se adm itió  el 10 de octubre 
de 1835.
Pocos m eses m ás ta rd e  aparece  com o ten ien te  de nuevo y en 1838 era 
su b ten ien te  2 °  de la 3.a C om pañía del m ism o B atallón. Vivía entonces en 
la  calle de R elatores, n.° 2. (1-17-3, 1; Secr. 3-453-13).

PERRO TE, E duardo.—Incorpo rado  el 12 de m arzo de 1842 al 8.° Batallón, 
p roceden te  del A yuntam iento. T enía 42 años y e ra  period ista  (libro G-264).

PO NTEJOS, M arq ués  V iu d o  de .— Figuraba  en tre  los a listados en 1836 en el 6.° 
B ata llón , com pañía  de Fusileros (1-60-2).

PUIGDOLLERS, P edro A n d r é s .—In corpo rado  a la 6.a Com pañía del 5.° Bata­
llón  el l.° de ju n io  de 1842. Tenía 38 años y e ra  catedrático  de minas 
(2-18-19).

REGUERA, E c eq u iel  de  la .—E l 1835 p ertenec ía  al 3.° B atallón  y en su hoja 
de  servicios se adv ierte  que  no fue a  Cádiz. De 42 años entonces y maestro 
de educación  (1-31-10).

R EM EN TER IA  Y FICA, M a r ia n o .—E n  las L istas de los que debían ser mili­
cianos en  1821. De 33 años, con dom icilio en  la  Red de San Luis, n.° 23, 
p ro feso r de lite ra tu ra  (2-85-13).

RIQUELM E, A n g e l .—E n 1841 fo rm aba  p a rte  de la  3.a C om pañía del 8.° Bata­
llón. M atem ático (2-32-14).

— s  ‘ \ ‘ ' ' ' * *
ROCA, D u q u e  de l a .—C om andante en 1836 del 6.° B atallón  y  capitán de la 

C om pañía de G ranaderos (Secr. 3-453-32).

RODRIGUEZ, P a tr ic io .—A listado en la  1.a C om pañía del 6.° Batallón el 16 
de enero  de 1837, pasó  a  la  3.a C om pañía el 24 de sep tiem bre  de 1839. Pintor 
de h is to ria  (1-70-1).

ROMEA, J u l iá n .—Se a lis ta  el 2 de jim io  de 1834 en la  M ilicia. Tenía entonces 
22 años, vivía en  la  calle de C arre tas , n.° 7, e stab a  so ltero  y era actor. En 
1837 sabem os que fo rm aba  p a r te  con su herm ano  del 8.° Batallón, Com­
pañ ía  de Cazadores. E l 18 de o c tu b re  de 1841 so licita  el traslado a la 
C om pañía de G ranaderos del 4.° B atallón , donde ten ía  varios amigos. Se 
le concede el 26 de o c tu b re  (2-85-18; 1-88-2). *
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ROS DE OLANO, A n t o n io .—En 1840 fo rm aba  p a rte  de la  P lana  M ayor del
8.° B atallón (2-32-14).

SAGASTA, M ateo P rágedes (sic.).—Es elegido el 11 de ab ril de 1869 c o rn a c  
dante honorario  del 2 °  B atallón  de B uenavista  (lib ro  G).

SANCHEZ SALMERON, J o sé .—E n 1836 p erten ec ía  a  la  1.a C om pañía  de la 
G uardia N acional de A rtillería. P ro fesor de la tin id ad  (Secr. 3-453-17).

SASTAGO, Conde de .—Se a lista  en 1836 en la  1.a C om pañía de F usile ro s del 6.° 
Batallón, ju n to  a Gil de Z árate , M asarnau, etc. (1-60-2).

SERRANO DOMINGUEZ, F r a n c isc o .—Elegido el 14 de ab ril de 1869 cap itá n  
honorario  del 2 °  B atallón  del Congreso (lib ro  G).

SOLDEVILA, R am ón .—Ingresó  en la  3.a C om pañía del 2.° B ata llón , e l 22 de  
enero de 1856, p roceden te  del A yuntam iento. N a tu ra l de B arce lona , de  29 
años, casado. R e tra tis ta  (1-18-1).

TEPA, Conde de .—El 9 de sep tiem bre  de 1836 fue elegido cabo  2.° de  la  3.a 
Com pañía de Fusileros del 7.° B atallón  (3-453-32).

TOME Y ONDARRETA, Antonio.—N om brado  el 9 de sep tiem b re  de 1836, ca­
p itán  de la 1.a C om pañía del l .er B ata llón  (Secr. 4-453-32).

TORREJON, Conde de .—E ra  en 1836 p rim e r com andan te  del l .er B a ta lló n  de 
la G uardia N acional (Secr. 3-453-24).

TRAMARRIA, F r an cisc o  de .—Figuraba  en las L istas de 1821. V ivía en  la  calle  
de Jard ines, n.° 44, 45 y 46, ten ía  30 años y e ra  ca ted rá tico  de fran c és  de 
los Pajes de S. M. (2-85-13).

USERA, Ga b r ie l .—Pertenecía  a  la  2.a C om pañía del 5.° B a ta lló n  d esde  la  
creación de éste. Sabem os que en 1841 vivía en  las C aballerizas de  S. M. E n  
1849 ten ía  35 años y e ra  m édico (2-18-19).

VERAGUAS, D u q u e  de .—F orm aba p a rte  en  1836 de la  3.a C om pañía  del 6.° B a­
tallón. Su cap itán , don B ernard ino  N úñez A renas, se q u e jó  de  su  c o m p o r­
tam iento  an te  el com andan te  del B atallón , p o rq u e  «no p ud iendo  lo g ra r  q u e  
se p resen te  en la  Com pañía, a  p e sa r de los rep e tid o s avisos, ó rd en es  e 
intim aciones que se le h an  pasado , hab iendo  fa ltad o  a  las g u a rd ias , a  los 
egercicios... dando lugar a  que  m u rm u re  la  Com pañía» h ab ía  decid ido  
arresta rlo  y «si a  las 6 h o ras  no  se p resen ta  a  cu m p lir su  a rre s to »  e s tab a  
decidido a  em plear la  fuerza  a rm ad a  p a ra  h ace r re sp e ta r  la  su b o rd in ac ió n . 
Firm aba el 10 de noviem bre de 1836 (1-60-2; 1-62-4).
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